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JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 
Calarcá, primero (1º) de noviembre del dos mil veintidós (2022). 

 
Revisadas las sumarias encuentra la Judicatura que, una vez 

evacuada la actividad contenida en el num. 10, art. 597 del C.G.P., no 
comparecieron interesados a ejercer oposición a la solicitud de 
levantamiento de medida restrictiva de salida del país que pesa sobre 
JAVIER RAÚL ROJAS MÉNDEZ. Asimismo, se observa que dicho 
pedimento fue instaurado de consuno entre los aquí enfrentados, es decir, 
tal solicitud se halla coadyuvada por la incoante MARTHA LIGIA IBÁÑEZ 
DE LA HOZ, razón por la cual se accede dicha petición.  

 
Por Secretaría líbrense los oficios respectivos, dirigidos ante el Centro 

Facilitador de Migración Colombia de la ciudad de Armenia y el Área de 
Control y Registro Judicial de la SIJIN.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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